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CONTRATO DE PRESTACION DE SE CIOS PROFESIONAI,I]S POR TIEMPO
DETERMINADO DE TRADUCCCION E INTERPRETACION SIMULTANEA EN EL
MARCO DEL EVENTO'YISITA IN SITU DE I.A. COI{VENCION DE I.A.S NACIONES
UNIDAS CONTRA I-A CORRUPCION-. ORGANIZADO POR EL CONSEIO NACIONAL
ANTICORRUPCLQ}¡.

Nosotros, GABRIEI-A ALEJANDRA CASTELIáNOS I.ANZA., mayor de edad, casada,

Hondureña, Abogada, de este domiciüo y con Tajeta de Identid¿d Número 0801-1974-056{X, actuando

e¡ mi condición de Di¡ectora Ejecutiva, del Consejo Nacional Anticom.rpción (CNA), qüen en lo

sucesivo y pata los efectos de este cont¡ato se le denominara 'El CONTRATANTE ', por una parte,

y por otra CARLOS RAMON PONCE MAYEN, en rcpresentación de WOLFEN Traducciones y

Capacitaciones, mayor de edad ttaductot, maestro de inglés, hondureño, de este domi<ilio y con

Número de identidad 0801-1970-008,14, actuando en su condición de consultor Indiwidual quien en

adela¡te se le denominara'El CONSULTOR'; ambos en el pleno goce y ejercicio de nuestros derechos

civiles y con suficieate capacidad legal pxa realizació¡ de este acto, hemos convenido en celebtat y como

al efecto celebramos, el presente -Conttato de Prestación de Servicios Pmfesionales por Tiempo

Dete¡minado de Traducción e Interpretación Simulánea en el Marco del Evento'Visita In Situ

de la Convención de las Naciones Unidas contra la Comrpción", el cual se tegirá conforme a las

clausulas srguientes: CLAUSULA PRIMER {: OBJETO DEL CONTRATO.- 'El

CONTRATANTE- a través de la Unidad de Fortalecimiento Instin¡cional, ma¡iEesta que reqüete de

los seryicios de un consultor con expeden<ia en t¡aducciones e inte¡pretaciones simultaneas, para que

pueda realizar Ia t¡aducción e interpretación simulánea en el evento que -El CONTRATANTE'

organiza en el marco de la C.onvención de las Naciones Unidas conta la Com,rpción; así mismo,

-EI CONSULTOR-, manifiesta que tiene la capacidad, cuent con lá experien<ü, teúne las condi<iones

técnicas y profesionales y adiciondme¡te cuena con el equipo necesario para prestat los servicios que

requiere -El CONTRATANTE-, especialmente en la Unidad de Fortalecimiento Institucional.

CIAUSUIá SEGUNDA,- DESCRIPCION DE LOS SERYICIOS.- I-a prestación de los servicios

incluye las acdvid¿des siguieates: a) Traducción e intetpreación simul¡ánea en lenguaie técnico (idioma

inglés-español-inglés), pam un petíodo de ttes (3) días. b) Ptoporcionar el alquiler del eqüpo necesario

para rcalizar dichas traducciones, por un periodo de res (3) días, los cales constan de: un (1) trasmisor

pata la ttaducción y cinco (5), los que debetán encontrarse en buen estado. c) Presentar un i¡forme

ejecutivo de lo acontecido en tod<¡ el desa¡rollo del evento. d) Cualquier otra actiüdad solicitada por -El
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CONTRATANTE- para el logro de las actividades del ptesente contrato. CI-AUSULA TERCERÁ-

VALOR DEL CONTRATO.- -EL CONTRATANIE-, sc comprometc a pagar en concqrto de

honotatios por servicios especializados de taducció¡ e interpretación simultánea, así como por el alquiler

de equipo en mención, a -El CONSULTOR-, una cantidad total de NUE\IE MIL SEISCIENTOS

NOIIENTA Y SEIS r .EMPIRAS CON 0.$/100 (Lps. 9,696.50), los que se desglosan de la siguientc

manera: Lps. 7,920.00 en concepto de honorados profesionales, menos la retención 12.57o del impuesto

por honoraros profesionales que por ley corresponde, o en su defecto la presentación de la constancia dc

estar suieto al égimen de pago a cuenta establecida por la Dirección Ejecutiva de Ingresos; y de Lps.

2,310.00 en concepto de alquilet de equipo más el 157o de impuesto sobre vcntas, que corcsponde a un

monto de TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS T.FMPIRAS CON 0.50/100. CIAUSULA

CUARTá': FORMA DE PAGO. El valor total de la consultoría, se pagará en un (l) solo dcsembolsos

de la forma siguiente:

Descripción Total
Traducción e interpretación
simultánea 3 dhs ftonorarios
pro fesionales) 7,920.00

N{enos el 12.59'o 880.00

Álquiler de 1 tansmisor para
traducción de 3 días 1,320.00

990.00

Mas 157o de impuesto sobre ventas 316.50

Total L.9,696.50

CIAUSULA QUINTáü REIACIÓN DE TRABAJO. -El CONSULTOR-, sc compromete a

realizar sus actividades bajo la supen-isió¡ de la Düección Ejecutiva y del Jefe de la Unidad de

Fortalecimiento Institucional que "El CONTRATANTE" ha designado como encargado de supervisar

el desa¡rollo de las actiüd¿des para el efectivo cumplimiento del presente contrato.- CLAUSULA

SEXTfu PIáZO DE EIECUCIÓN.- El ol¿zo de eiecución en que se realizan los trabaios obieto dc

este contr¿to, será a partir del dh treinta (30) de Septiembre del 2015 y los días u¡ro (1) y dos (2) de

Octub¡e de 2015, aceptándose la entrega de los trabaios rcalizados en tiempo y calidad requeddas.

CLAUSULA SÉPIIMáü -El CONSULTOR-, manifiesta que conoce el contrato que suscribe por este

servicio de consultoría, por lo que no podrá inwocar ni inteipretar este contfato como relación de trabajo

permanente o utiliza¡ su contenido en r¡n senddo cofrtm;o a la prestación de servicio requeddo.-

CLAUSUI-{ OCTAVAÉ EJECUCIÓN DEL CONTRATO.- TL CONSULTOR-, se comprornete

y obliga de buena fe y de acuerdo a las mejoras practicadas, a realizar todas las actividades necesadas para

desar¡ollar y entregar las actividades descritas en la propuesta presentad¿ y la que fotrna parte integal del
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presente co¡t¡ato; así mismo libera de toü responsabüdad a -El CONTRATANTE- por daños

for¡¡itos o de ñ¡etza mayo( que pudieran ocasionar al equipo tentado. CIáUSUI-A NOVENA

RESPONSABILIDADES.- -EL CONSULTOR-, ticne las siguientes tesponsabüdades: 1.- RealDa¡

todas actividadcs que "El CONTRATANTE" solicito y que de detallan cl presente cont{ato.

2.- Est¿blecer una propuesta de ttabajo pan la realización de las actividades, bajo la supervisión de la

Unidad de Fortalecimiento I¡stitu<ional, la cual deberá cumplir con las diferentes actividades terminadas

en forma, tiempo y calidad requerida y cualqüer ()tra actividad que sea necesaria para el cumplirniento

del presente contrat<¡. CI-AUSULA DECIMA EL CONTRATANTE-, se compromete a

proporcionar a 'El CONSULTOR', tanto e¡ cl espacio fisico, adecuado para el cumplimiento ehciente

de las actividades objeto del presente contrato.- CIAUSUIA DECIMA PRIMERA: CALIDAD DE

LOS SERYICIOS.- 'EL CONSULTOR", se compromete y obliga de buena fe y de acue¡do a las

mejoras practicadas, a prestar sus servicios en apego co¡ las normas más elevadas de competencia,

co¡fidencialidad e integridad ética y profesional.- CI-AUSULA DECIMA SEGUNDA 'EL

CONSULTOR'; n<> podtá ceder a terceros los derechos v obligaciones derivadas de este contato sin

la autorización escrita dc "EL CONTRATANTE', en caso contrario, se considera nula y dará lugar a la

¡escisión del contrato sin responsabilidad de "EL CONTRATANTE", sin perluicio de oüas acciones

legales procedentes.- CIAUSUIA DECIMA TERCER-A': RESOLUCION DEL CONTRATO.-

Este cofrffato, sc dará por terminado, cualdo conoüra rüra de las siguientes causas: 1.- Por la conclusión

satisfactoria de los trabajos objetos del presente documento. 2.- Pot el gravc o reiterado incumplimiento

de las obligaciones establecidas e¡ la cláusula antes descritas, mediante la simple notificación por escrito

dirigida a la otta pa¡te y sin peluicio de las acciones por motivo de i¡demnizació¡ de daños, a que hay

lugar, siempre y cuando haya causado pérdida económica a -EL CONTRATANTE';3.- Por mutuo

consentimiento de las partes, en cuyo caso se suscribi¡á el respectivo acuerdo dc terminación en el que

se establecerán las condicio¡es. CI-AUSUI¿. DECIMA CUARTA.- SOLUCION DE

CONTROVERSIAS.- ( :ualquier conrruversia o conflicro de orden tecnictr o de r¡¡emretación de alsuna

disposicióa contractual, relacionada directa o indi¡ect¿rmente con el presente documento, que se suscitc

entre el -EL CONSULTOR- Y -EL CONTRATANTE-, se tesolvcrá de forma conciliatoda entre

ambas partes, mediante areglo dirccto y amigablc. No obstante, si no se pusicrcn de acuerdo, declaran

que solucionaran mcdiante el procedimiento dc arbitraje, de conformidad con cl reglamento del Cent¡<r

de Conciüación y Arbitra,e de la Cáma¡a de Comercio e Industria de 'I'egucigalpa, por lo cual, las pattes

maniFrestan someter cl domicüo de la ciudad de Tegucigalpa, Iúunicipio de Dist¡ito Central,

Departamento de Francisco Morazá¡- El fallo seá definitivo y de estricto cumplimiento, v su eiecución
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podrá solicitarse ante el 'l'ribunal competente. -El CONTRATANTE-, podr:á dicta¡ las medidas

ptovisionales que est.imen convenicntesr hasta tanto se diluciden las contoversüs.- CIAUSUIá

DECIMA QUINT¡,: ACEPTACION.- Ambas partes dcclaramos que por ser convenido, ratihcamos

el co¡tenido de todas y cada una de las cláusulas que anteceden y, en consecuencia, se obügan a su estricto

cumplimiento, bajo el entendido que el prcsente contrato no genera obligación ni responsabüdad laboral

para ninguna de las partes signatarias, en vi¡n¡d de que dada la naturaleza del mismo, es única y

exclusivamente de ptestación de servicios para una actividad específica.

En fe de lo anterior, Frrmamos para constarr(ú el presente contrato, en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio de Dist¡ito Central, Departamento de Fra¡cisco }.lotazán a los treinta (30) días del mes de

Septiembre del año dos mil qünce.

Lic Ramón Ponce Maven.
.EL CONT ANTE- -EL CONSULTOR'

LD: 0801-1970-00844
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